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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

"2012 en memoria de los Héroes de Malvinas"

CONCEJO DELIBERANTE USilUAIA

MESA DE ENTRADA LEGISIATEVA
ASUNTOS INGRESADOS 

Fecha:M1111112He. I 2 •?-9--- 
Numero:	 55-9 	Fojeux	

SR. PRESIDENTE

NOTA N° 152 /12.-

LETRA: Mun. U.

SHUAIA, 3 1 JUL 2012

Tengo el agrado de dirigirme a Ud, y por su intermedio a

los Sres. Concejales, en relación a las Ordenanzas Municipales N° 1183/93, N°

2919/05, como así también a la Ley 26.364, sobre las cuales el Sr. Juez Federal, en

la Resolución recaída en la causa caratulada "Morales Víctor A. y otros s/ Infracción

Ley 26.364 y 12.531 del Código Penal" (Expte. N° 19.152), emitió una serie de

consideraciones en torno al control de constitucionalidad de dichas ordenanzas, las

cuales se encuentran contenidas bajo el título "DE LAS ORDENANZAS

MUNICI PALES PARA EL EJERCICIO DE LA ACTIVIDAD DE LAS

ALTERNADORAS" y a cuyos términos me remito en razón de brevedad.

Sobre el particular, he de destacar que el Sr. Secretario de

Gobierno de esta Municipalidad a emitido Nota S.G. N° 039/12 -cuyo tenor es

compartido por el suscripto- la cual es elevada a ese Cuerpo Deliberativo a efectos

de vuestra consideración y tratamiento, poniendo a disposición todas las áreas

técnicas de este Municipio para colaboración que se entienda necesaria.

Sin otro particular, saludo a Ud. atentamente.

Se adjunta: copia autenticada de Nota S.G. N° 039/12, Nota N° 117/2012 Letra: Subs. S.U. y copia

de partes pertinentes del Resolutorio recaído en la causa mencionada supra.

Feder SCIUP NO
10ENTE

Munici	 de Ushuala
SR. PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DE LA CIUDAD DE USHUAIA

DN. DAMIÁN DE MARCO

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

"2012 en memoria de los Héroes de Malvinas"

NOTA N° 03cf /2012

LETRA: S.G.

USHUAIA, 2 -de Julio de 2012.-

Sr. Intendente

Dn. Federíco Sciurano

Por la presente me dirijo a Ud., en relacíón a las Ordenanzas

Municipales N° 1183/93, N° 2919/05, como así también a la Ley 26.364 y, especialmente a

la Resolución recaída en la causa caratulada "Morales Víctor A. y otros si Infracción Ley

26.364 y 12.531 del Código Penal" (Expte. N° 19.152), que tramitara por ante el Juzgado

Federal de Ushuaia.

Cabe destacar, que en el seno del Concejo Deliberante de

Ushuaia, de acuerdo a lo informado mediante Nota N° 55/12 LETRA: B. U.C.R. de fecha

10/07/12 por el Sr. Concejal Oscar Hugo Rubinos (cuya copia se acompaña), se encuentran

en Comisión de Legislación e Interpretación, los Asuntos N° 439/12; 567/12; 568/12 y

569/12, cuyos proyectos de ordenanzas, se encuentran directamente vinculados a las

normativas antes referidas, en consonancia con la investigación efectuada.

Sobre el particular, tal conio se desprende de la mencionada

nota, en reunión celebrada por la Comisión de Legislación e Interpretación en fecha 18 de

junio del corriente, se ha previsto formalizar invitación al Sr. Juez Dr. CALVETE Federico y

los Sres. Fiscales: Dr. SORIA Juan Arturo, Dra. HERMIDA María Lía y Dr. ROTA Fernando

Pedro a efectos de participar en el tratamiento respectivo.

Asimismo, es dable resaltar que ha tomado intervención el Sr.

Subsecretario de Seguridad Urbana mediante Nota N° 117/2012 Letra: Subs. S.U., de la

cual se acompaña copia.

No obstante ello, teniendo en cuenta las consideraciones

brindadas por el Sr. Juez Federal —Dr. Federico Calvete- al emitir la resolución en la causa

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

"2012 en memoria de los Héroes de Malvinas"

mencionada supra, especialmente las contenidas bajo el título "DE LAS ORDENANZAS

MUNICIPALES PARA EL EJERCICIO DE LA ACTIVIDAD DE LAS ALTERNADORAS" y a

cuyos términos me remito en razón de brevedad, las cuales han sido también puestas en

conocimiento del Concejo Deliberante, es que resultaría conveniente solicitar a los Sres.

Concejales, para que se arbitren los medios necesarios a fin de que se dicte una

Ordenanza a través de la cual se ordene suspender el otorgamiento de nuevas

habilitaciones comerciales y libretas sanitarías en el marco de dichas ordenanzas,

y/o aquellas otras medidas que el Concejo entienda corresponder, hasta tanto dicho

Cuerpo Dellberativo sancione la normativa adecuada que las reemplace, como así

también solícitar que se de celeridad al tratamiento y debate a los respectivos

proyectos de ordenanzas antes referidos, a cuyos efectos, debería informarse a dicho

Concejo que se encuentran a disposición todas las áreas técnicas de este Municipio para

colaborar con el correspondiente debate.

De compartir el criterio expuesto, se acompaña proyecto de

nota que sería del caso emitir.

Sin otro particular, saludo a Ud. muy atentamente.

Jo é Luis Ghiglion
SEG ETARIO DE GOBIER

MUNICIPALIDAD DE USH

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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Concejo Deliberante
de 1a Ciudad de Ushuaia

BLOQUE

UNION CIVICA RADICAL NOTA N° 55/12.

LETRA: B.U.C.R.

Ushuaia, 10 de Julio de 2012.-

BINO
U.0 R.

rante UshuaiaConcejo

Señor Secretario de Gobierno

Municipalidad de Ushuaia

Dn. José Luis GIGHLIONE

Por la presente, me dirijo a Ud. a efectos de informar
que los asuntos obrantes en este Concejo, bajo los N° 439/12; 567/12; 568/12 y
569/12, se encuentran en Comisión de Legislación e Interpretación y en reunión
realizada el día 18 de Junio del corriente año se ha previsto formalizar una
reunión, con fecha a fijar, para la que se invita al Sr. Juez CALVETE Federico y
los Sres. Fiscales: Dr. SORIA Juan Arturo, Dra. HERMIDA María Lía y Dr. ROTA
Fernando Pedro.

Saludo a Ud. cordialmente.-
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PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,
ANTARTIDA E ISLAS DEL ATLANTICO SUR

REPUBLICA ARGENTINA
MUNICIPALIDAD DE USRUAIA

" 2012- En Mcmoria de Los Herocs dc Malvinas"

NOTA N° \G" /2012.-
Letra: Subs. S.U.-

Ushuaia, 11 de Julio de 2012.-

Señor
Secretario de Gobierno

Me dirijo a Ud. en respuesta a vuestra Nota N° 32/2012

Letra: S.G., haciéndole llegar las consideraciones que se desprenden de lo

señalado por el Juez Calvete, permitiéndome sugerirle un posterior pase a la

Asesoría Letrada Municipal.

Se desprende de lo señalado por el Juez Calvete que

deberíamos dar de baja la figura de "alternadora" de nuestra legislación municipal

para de esa manera evitar autorizar una "actividad ilícita (y contratrio a las leyes

nacionales), en este caso el ejercicio del comercio para la explotación económica

de la actividad de las alternadoras (generando el riesgo del ejercicio de la

prostitución, de delitos contra integridad sexual y de la trata de personas.... La

autorización, carece de validez" (Foja 1258 vta.)

De acuerdo a lo expuesto por el juzgado las

Ordenanzas en vigencia, son contrarias al Código Penal y a la Ley Nacional N°

26.364 sobre trata de personas, tanto sea la que otorga la libreta sanitaria a las

alternadoras, como los que facilita una tarea en clubes nocturnos.

En su exposición, el juez señala que las Ordenanzas

Municipales N° 1183 y N° 2919 la de Libreta Sanitaria ...."no resultan muy

claras".... y "...que se podrian realizar actividades vinculadas con las relaciones

sexuales o con la prostitución, a travéz de las precauciones, requisitos y estudios

médicos que se deben practicar las "alternadoras" o por lo menos que existiría una

preocupación de profilaxis antivenérea" ("2" Foja 1261 vta.).

En respuesta a que las Ordenanzas Municipales

posibilitan la prostitución, según se desprende del escrito en cuestión, entiendo

que este Ejecutivo debería proponer la derogación de aquellos artículos donde se

regula la actividad de las "alternadoras", o bien posibilitar una norma que describa

más detalladamente, aunque en éste último aspecto la sospecha a que4hace

referencia el Juez Calvete no desaparecerían. Desde alli se nos reclama

prudencia para habilitar establecimientos donde puedan posibilitarse la

prostitución, y prevenir la explotación de personas, aún en forma voluntaria.

Por ello, y reafirmando la antes expuesto, considero que

deberíamos actuar en consecuencia con lo sugerido por 	 justicia federal

///.2.
"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich dcl Sur, son y serán argentinas"
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PROVINC1A DE TIERRA DEL FUEGO,
ANTARTIDA E ISLAS DEL ATLANTICO SUR

REPUBL1CA ARGENTINA

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
" 2012- En Memoria de Los fleroes de Malvinas"

///.2.

derogando los requisitos para las alternadora s , como así también su inclusión

dentro de los ámbitos establecidos.
Sin otro motivo en parücular, saludo a Ud. atent? n

Marcos F. Pk. PPN

Subsecretario	
/Ulláad usse

Municipatidride(00

/

UNICIPALIDAD DE USHUAIP,
SECRETARIA DE GOBIERNO--------- ------------

ENTRÓ	
SALIO

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán argentinas"
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"Lás Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán Argentinas"

ro
Elizabeth OU ARA IP) Li la	 ›-o-t

Jefa Dpto. Integraci ón N. P.Soc.

Subsecretaria de Gobierno	 jz	 f	 ÁDI 2—

Municipalidad de Ushliaia

"1991-2011 -Vigésimo Aniversario de la Jura de la Constitución Provincial"

Ushuaia,cde Julio de 2012.-

SEÑOR INTENDENTE

DON FEDERICO SCIURANO

Tengo el honor de dirigirme a Usted, en mi carácter de Fiscal del

Distrito Judicial Sur, a los fines de solicitarle que tenga a bien informar a la Fiscalía ante el

Superior Tribunal de Justicia de nuestra provincia si ha recibido un Oficio del Juzgado Federal de

la ciudad de Ushuaia, a cargo del Dr. Federico H. Calvete, librado a la Municipalidad de Ushuaia

en la causa caratulada "Morales Víctor A. y otros s/ Infracción Ley 26.364 y 12.531 del Código

Penal" (Expte. N° 19.152), referido a "las Ordenanzas Municipales para el Ejercicio de las

alternadoras" y, en caso afirmativo, nos indique si existe algún proyecto de ordenanza y/o

proposición de modfficación y/o derogación de las Ordenanzas Municipales Nros. 1183 y 2919

que regulan las "casas de tolerancias y/o clubes nocturnos y/o cabarets" de nuestra ciudad,

remitiendo copias certificadas de las mismas.
Sin más que agregar, a la espera de una pronta y favorable

respuesta, lo saludo muy atentamente,

Vernando Badester Bidnu

AGeate
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\ José uis G ig ione
1SECRET RIO DE GO IERNO

MUNICIPALIDA D DE I4SHUAIA
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
M UNICIPALIDAD DE USHUAIA

"2012 en memoria de los Héroes de Malvinas"

NOTA N° TI)d	 /2012

LETRA: S.G.

USHUAIA,	 de Julio de 2012.-

Sr. Agente Fiscal

Dr. Fernando Ballester Bidau

Tengo el agrado de dirigirme a Ud., por disposición del Sr.

Intendente de la Municipalidad de Ushuaia, a fin de dar contestación a su Nota de fecha 03

de Julio del corriente año, relacionada con la causa caratulada "Morales Víctor A. y otros s/

Infracción Ley 26.364 y 12.531 del Código Penal" (Expte. N° 19.152) que tramitara por ante

el Juzgado Federal de Ushuaia, cuyo oficio fuera recibido en el Municipio oportunamente.

En tal sentido, se procede a remitir copia certificada de Nota

N° 55/12 LETRA: B. U.C.R. de fecha 10/07/12, emitida por el Sr. Concejal Oscar Hugo

Rubinos, a través de la cual se pone en conocimiento de los asuntos obrantes ante el

Concejo Deliberante de Ushuaia, bajo los N° 439/12; 567/12; 568/12 y 569/12, cuyos

proyectos de ordenanzas y que también se acompañan a la presente, relacionados a las

Ordenanzas Municipales N° 1183/93, 2919/05, como así también a la Ley 26.364, se

encuentran en Comisión de Legislación e Interpretación, en cuya reuníón celebrada el día

18 de junio del corriente se ha previsto formalizar reunión a la que se invitará al Sr. Juez Dr.

CALVETE Federico y los Sres. Fiscales: Dr. SORIA Juan Arturo, Dra. HERMIDA María Lía

y Dr. ROTA Fernando Pedro.

Sin otro particular, saludo a Ud. muy atentamente.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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PROV1NCIA DE TIERRA DEL FUEGO,
ANTARTIDA E 1SLAS DEL ATLANTICO SUR

REPUBLICA ARGENT1NA
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

" 2012- En Memoria de Los Hérocs de Malvinas"

NOTA N°	 /2012.-
Letra: Subs. S.U.-

Ushuaia, 11 de Julio de 2012.-

Señor
Seeretario de Gobierno

Me dirijo a Ud. en respuesta a vuestra Nota N° 32/2012

Letra: S.G., haciéndole llegar las consideraciones que se desprenden de lo

señalado por el Juez Calvete, permitiéndome sugerirle un posterior pase a la

Asesoría Letrada Municipal.

Se desprende de lo señalado por el Juez Calvete que

deberíamos dar de baja la figura de "alternadora" de nuestra legislación municipal

para de esa manera evitar autorizar una "actividad ilícita (y contratrio a las leyes

nacionales), en este caso el ejercicio del comercio para la explotación económica

de la actividad de las alternadoras (generando el riesgo del ejercicio de la

prostitución, de delitos contra integridad sexual y de la trata de personas.... La

autorización, carece de validez" (Foja 1258 vta.)

De acuerdo a lo expuesto por el juzgado las

Ordenanzas en vigencia, son contrarias al Código Penal y a la Ley Nacional N°

26.364 sobre trata de personas, tanto sea la que otorga la libreta sanitaria a las

alternadoras, como los que facilita una tarea en clubes nocturnos.

En su exposición, el juez señala que las Ordenanzas

Municipales N° 1183 y N° 2919 la de Libreta Sanitaria ...."no resultan muy

claras".... y "...que se podrian realizar actividades vinculadas con las relaciones

sexuales o con la prostitución, a travéz de las precauciones, requisitos y estudios

médicos que se deben practicar las "alternadoras" o por lo menos que existiría una

preocupación de profilaxis antivenérea" ("2" Foja 1261 vta.).

En respuesta a que las Ordenanzas Municipales

posibilitan la prostitución, según se desprende del escrito en cuestión, entiendo

que este Ejecutivo debería proponer la derogación de aquellos artículos donde se

regula la actividad de las "alternadoras", o bien posibilitar una norma que describa

más detalladamente, aunque en éste último aspecto la sospecha a que hace

referencia el Juez Calvete no desaparecerían. Desde alli se nos reclama

prudencia para habilitar establecimientos donde puedan posibilitarse la

prostitución, y prevenir la explotación de personas, aún en forma voluntaria.

Por ello, y reafirmando la antes expuesto, considero que

deberíamos actuar en consecuencia con lo sugerido por la justicia federal

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán argentinas"
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"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán argentinas"

PROVfNCIA DE TIERRA DEL FUEGO,
ANTARTIDA E ISLAS DEL ATLANTICO SUR

REPUBLICA ARGENT1NA
MUNICIPAL1DAD DE USHUAIA

" 2012- En Memoria de Los Ileroes de Malvinas"
///.2.

derogando los requisitos para las alternadoras, como así también su inclusión

dentro de los ámbitos establecidos.

Sin otro motivo en particular, saludo a Ud. atentp nte.

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
SECRETARIA DE GOBIERNO

Marcos F;A.
Subsecretatio

Municipalid4 dligy311„
I/
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

"2012 en memoria de los Héroes de Malvinas"

NOTA N° 3 Z /2012

LETRA: S.G.

USHUAIA, 24 de Mayo de 2012.-

Sr. Subsecretario de Seguridad Urbana.

Por la presente, se remite Oficio (en original) librado en el
marco de la causa N° 19.152 caratulada "Morales, Víctor Antonio y Otros s/ inf. Ley
26.364 y ley 12.331"del Juzgado Federal de Ushuaia, junto con la parte pertinente
del resolutorio recaído en dicha causa y libreta sanitaria adjuntada a dicho oficio,
relacionada al control de constitucionalidad de las ordenanzas municipales para el
ejercicio de la actividad de alternadoras.

En virtud de las consideraciones expuestas por el Sr. Juez en
la parte pertinente del resolutorio acompañado y lo indicado en el oficio que se
remite, es solicito se arbitren todas las medidas necesarias a fin de que esa
Subsecretaría junto con las áreas respectivas, evalúen y propongan las
modificaciones y/o derogaciones de normativas que se mencionan en el resolutorio,
dando intervención al área legal del municipio, ello con carácter de preferente
despacho.

Atte.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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"2012 en memoria de los Héroes de Malvinas"

NOTA N°	 F. /2012

LETRA: S.G.

Provincla de Tlerra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

it

oTo osé LUi DGetiGis

NICIPALI $nD DE USH

tA
CRETARI

A f /0>P012- -

USHUAIA, 11 de Julio de 2012.-

Sr. Concejal

Dn. Oscar Hugo Rubinos

Tengo el agrado de dirigirme a Ud., por disposición del Sr.

Intendente de la Municipalidad de Ushuaia, a fin de remitir para vuestro conocimiento y

tratamiento en el marco de la Comisión de Legislación e Interpretación, parte pertinente del

Resolutorio recaído en la causa caratulada "Morales Víctor A. y otros si Infracción Ley
26.364 y 12.531 del Código Penal" (Expte. N° 19.152) que tramitara por ante el Juzgado

Federal de Ushuaia, como así también libretas sanitarias, relacionada al control de

constitucionalidad de las Ordenanzas Municipales para el ejercicio de la actividad de
alternadoras.

Cabe destacar que de acuerdo a lo informado por vuestra

Nota N° 55/12 LETRA: B. U.C.R. de fecha 10/07/12, lo indicado en el Resolutorio en

cuestión se relaciona con los asuntos existentes en ese Concejo Deliberante de Ushuaia,

bajo los N° 439/12; 567/12; 568/12 y 569/12, referidos a las Ordenanzas Municipales N°

1183/93, 2919/05, como así también a la Ley 26.364.

Sin otro particular, saludo a Ud. muy atentamente.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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ES COPIA
Provincia de Tierra del Fuego

Antártida e Islas del Atlántico Sur

=República Argentina=

Municipalidad de Ushuaia

Secretaría legal y Técnica

"2012-En memoria de los Héroes de Malvinas."

Cde: Nota Registrada N° 2655.

	

USHUA1A,	 1 7 MAyalz

S EÑOR SECRETARIO DE GOBIERNO:

Tengo el agrado de dirigirme a usted, remitiéndole la nota del corresponde que fuera

remitida por el Sr. Juez Federal Dr. Federico CALVETE, en virtud de la cual se pone en

conocimiento de este Municipio lo considerado por ese Juzgado en relación a las

Ordenanzas Municipales, ello a los fines de su análisis en el 	 marco del	 a su cargo.

Sin otro particular, la saludo atentamente.

NOTA S.L y T. N°
	

/2012.-

ricia ita
	

UN
ccr	 y Técnica

Municipalidad de Ushuaia

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas.
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Ushuaia, 16 de mayo de 2012.

;

Al Sr. Intendente de la Municipalidad

de la Ciudad de Ushuaia.

Federico Sciurano.

S/D.

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. en mi

carácter de Juez Federal a cargo del juzgado Federal de Primera Instancia de

Ushuaia, Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, sito

en la calle Goleta Florencia 1686, de la Ciudad de Ushuaia, teléfono n° 02901-

421-454, con relación a la causa Nro° 19.152 caratulada: "Morales, Victor

Antonio y Otros s/ inf. ley 26.364 y ley 12.331", del registro de la Secretarla

Penal n° I a cargo del Dr. Pablo Juan Lega, con el objeto de poner en su

conocimiento lo considerado por este Juzgado Federal con relación al control de

constitucionalidad de las ordenanzas municipales para el ejercicio de la actividad

de las alternadoras, ello a los fines que estime corresponder.

Asimismo, le hago saber a Ud. que se

adjunta copia debidamente certificada de la parte pertinente del resolutorio, y

que el presente oficio guarda relación con la investigación Ilevada a cabo en la

causa en que me dirijo, Nro. 19.152, e iniciada por infracción a la Ley 26.364 y

Ley 12.331.

Por último, se acompaña corno ejemplo

copia certificada de una de las libretas sanitarias obtenidas en la causa a los fines

de que se estudie de la misma si se puede otorgar otro tipo de libreta sanitaria,

sin los requisitos que denotan una vinculación a la prevención sexual para las

"alternadoras", en el caso de que quieran realizar otro tipo de actividades

N	 \	 FEDERICO 1-1.t VETE

distintas y para los cuales se exija también la

\ /I

	

Saludo4d. muy atentamente.

	 j

/

Juez Federal

Pi/.:

\klo ,bil.)n I _col‘ja

uctalik..)
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Lelja EEDERICO CALVETE
1:t • cretario

«	 Juez Pederal
sexo con clientes, permitida al. menos sospechar e iniclarlos corresponchentes

sumarios para que se apliquen las debidas sanciones por violación de la

mencionada ordenanza municipal como así también la. investigación de

posibles delítos que le hubiese cabido estudiar a la justicia ordinaria.

Sien.do el posible delito cometido por los inspectores municipales

de la competencia del fuero ordinario de esta provincia, y sin perjuicio de que

esta. justicia, de excepción continúa. investigando la presunta comisión del

delito de trata de personas (art. 145 bis CP), lo cierto es que corresponde

deciarar la incompetencia parcial d.e esta Judicatura respecto a la imputación

iniciada, contra aquellos funcionados para que sobre ello continúe la pesquisa

el juez penal provincial en turno.

Es que, nada surge de la. pesquisa -siquiera una mínima. sospecha-

sobre un eventual conocimiento o participación que los funcionarios

municipales pudieran tener respecto de los bechos qu.e encuadrarían en el

delito de trata de personas endilgado al resto de los encausados.

Su labor y el ilícito que podría considerarse cometido por ellos,

resulta escindible d.e los ilícitos de trata de persona investigados. Por este

motivo es que corresponde deciarar la incompetencia parcial de este juzgado.

Por lo expuesto, en la declaración. de incompetencia parcial

deberá orden.arse remisión de testimonios de las partes pertinentes al Suez

Penal en turno de la del Distrito Judicial Sur de la. provincia para que se

investiguen, las posibles acciones que se subsumen en el capítulo IV del título

Xl del Códígo Penal sobre violación a los deberes de funcionaríos públicos.

Ello, porque de ningún modo constituyen un delito de

competencia federal, ya que no bay afectación a bienes jurídicos que exciten

persecución penal de este fuero de excepción. en est.e aspecto, por ser los

agentes de referencia., municipales, motivo por el cual e.l ámbito de

juzgamiento y competencia es la. Provincia de Tierra del Fuego, no hallándose

afectados intereses del Estado Nacional.

Cabe hacer referenci.a, además, que este juzgado resulta

incompetepT-en,razón de la. materia, ya que los funcionarios municipales

fueron ,. (6. 4gnadOs, •por autoridades de la Municipalidad de Ushuaia, por ende

es Turisdicción	 investigackkrae- los

	

6n."...1.1.., n i	 r	 -•
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Es claro el artículo quinto de la Constitución Nacional, por cuanto
delega en las .Provincias el dictado de su propia Constitución "...bajo el
sistema representativo republicano, de acuerdo a los principios,
declaraciones y garantlas de la Constitución Nacional; y que asegure su
administración de 

"(lo resaltado me pertenece); seguir entendiendo

en„las presentes actuaciones implicaría una violación a este precepto de

nuestra Carta Magna.

En. relación a. la competencia el Dr. Abalos, en su tratado de

derecho procesal penal, ha sostenido que: "...La jurisdicción es el todo;

competencia es la parte: un fragmento de la jurisdicción: La competencia es
la 

potestad de furisdicción para una parte de/sector jurldico: aquel
específicamente asignado al conocimiento de determinado érgano
jurisdiccional..." ( -Rad W.Abalos: Derecho .Procesal Penal, Tomo 11, Página
18,Edi ciones iurldica.s de Cuyo, 1993).

Respecto a la competencia federal nuestro más alto Tribunal ha.
expresado que "El fuerolederal, en virtud de . su carácter excepcional„ve halla

circunscripto a las causas que expresamente le atribuyen las leyes quelijan su
competencia, cuya interpretación debe ser de carácter restrictivo. -Del

diclamen de la Procuración General, al que remitió la Corte Suprema-

"(C.S.J.N. "Toscano Nuncio y otros C/ Form.osa, Provincia. (le S/ Acción

Aniparo".7/03/06). Y otro fallo de la Corte Suprema de la Nación díce que

"La intervención del filero de excepción está condicionada a la existencia de

hechos que .puedan perjudicar directa y efectivamente a la Nación.(C.S.J.N.

"Stilvelm an Ci audi o Adrián S/ Estafa".1. 9/04/05).

-Por lo manifestado anteriormente, entiendo que 110 es competente

este Tribunal para. seguir entendiendo en las presentes actuaciones, ya que los

bechos en cuestión no se advierte perjuicio al Estado Federal, ni a. sus rentas,

ni instituciones, ni comprometen a sus funcionarios y corresponde a.1 fuero

Criminal d.c esta. Provincia, y cluda.d proseguir con l . a instrucción d.c las

presentes actuaciones.

<-.....,:::,,y,

, DE 1, .,,AS ORDENANZAS MUNICIPALES PARA EL

E.JERCICI (11>CEJVACTIVIDAD DE LAS ALTERNADORAS. 
,-::-/	 P, ::: .	 \t',is‘.

, 	 ,..:.„2 	 ; 
'..(0ordotiin Ilás: oidenanzas municipales de la 

ludad d•e_us....h_uaii_se

exige Ull a Illeerrninada ;, l'ilmeta . :Saniparia! en., el Aubro`.. espect; culos públ icos"
kr	 '1

,	 .• •	 ,
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para los a.rtistas y aquellas persáás que altern sen con. el público, en los locales

en que se ejecute másica o canto, boites, cabarets y bares nocturnos (punto 111

(iel artículo 1 ° de la ordenanza irnmicipai n° 291.9/2005). Por el artículo 6° se

establece que "los exámenes médicos serán trimestrales para aquellas

per.vonas que se desempeñan como alternadoras o personal de bares no

tradicionales, whiskerlas y/o cabarets, a través de una consulta médica

asesorada tendiente a promover el desarrollo de conductas seguras, para lo

cual se brindará injormación sobre infecciones de transmisión sexual, otros

riesgos de la exposición laboral, formas de prevención y proveldo de métodos

de barrera (preservativo masculino) en .fOrma gratuita. Se incluirá además

obligatoriedad del testeo para VIFI, sífilis y la vacunación para Plepatitis B y

toda otra correspondiente de acuerdo al calendario anual de inmunizaciones,

lodo lo cual se realizará en el medio público en forma totalmente gratuita,

quedando a criterio del profesional actuante la necesidad de realización de

otros estudios". A su vez a través del artículo 8° de la ordenanza mrmicipal n°

1.183/93 se prohlbe la existencia de camas, sofás, sifiones de más de un cuerpo

o cualquier otro mobiliario semejante; disposición que complementa lo

normado en el artículo 6° que no autoriza el funcionamiento de estos locales

cuand.o existan en el predio otras construcciones destinadas a viviendas, a

menos que las mismas sean viviendas del personal relacionado con el local

habilitado.

Incluso se ha mencionado el Convenio Colectivo de Trabajo N°

313/75 de Diversiones Páblicas, en el cual se mencionan incluidas en el

mismo a las "alternadoras", y como unos de los establecimientos

comprendidos a los "Calé concert, Wiskerías o Cabarets, Clubes Nocturnos n

similares". (inciso g) del artículo 5°. Allí por el artículo 7° se declara que será

considerada altemadora: "a) Toda persona del sexo lemenino, mayor de

dieclocho años, que perteneciendo al establecimiento, actúe en locales

nocturnos --art. 189 Ley 20.744, alternando, bailando, bebiendo con el

público asistente o colaborando con el espectáculo... ".

MiTTesa situación y los hechos traldos a estudio del suscripto nos

.caben consighar dettos interrogantes, a los fines de desarrollar la cuestión.v._

Yuede	 esta, sancionar una

constitu ión, ley; ,11 oyd nanh),coifiaha a laÚión titáción Nacional o una ley
\	 ^
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del Poder Legislativo de la Nación dictada, dentro de sus facultades del

artículo 75 inciso 12?. Por supuesto que no.

¿Y que sucede cuando se pretende autorizar por medio de una.

ordenanza municipal una activida.d illcita (y contraria a leyes nacionales), en

este caso el ejercicio del comercio para la explotación económica de la.

actividad d.e 1.as alternadoras (generando el riesgo del ejercicio de la.

prostitución, de delitos contra la integridad sexual y de la trata de personas) en

locales habilitados a tal fin, cualquiera sea la denominación que tengan los
Mismos 

(bares, wiskerlas, cabarets, club nocturno, etc.)?. La a.utorización.
carece de validez.

Finalmente, ¿puede constituir un obstáculo a una causa tramitada.

en la. justicia federal?. Nunca., ya que exi.ste una primacía d.e la iey nacional

sobre las u.ormas locales, y ante un conflicto entre ellas la Corte Suprema ha.

declarado en forma pacífica la inconstitucionalidad de la.s normas locales que
las controvierten.. La.s autoridades locales jamás pueden. arrogarse funciones

que han sido delegadas por las Provincias al Congreso de la. Nación Argentina.

La Nación Argentina al redactarse la Carta. Magna de 1853/1860,

a.doptó un sistema, federal de gobierno, y en el cual, a. diferencia del modelo

norteamericano , babía materias que habían sid.o delegadas a. la Nación. Esto se

vió ratificado en todas la.s posteriores reformas constitucionales.

Conforme surge del artícuto 75 inciso 1.2, "corresponde al

Congreso: ...Dictar los códigos civil, Comercial, Penal, de .Minería, y del

Trabajo y Seguridad Social, en cuelpos unificados o separados„sin que lales

códigos alteren las jurisdicciones locales, correspondiendo su aplicación a

los tribunales lederales o provinciales, según que las cosas o las personas

- cayeren bajo sus respectivas jurisdicciones; y especialmente leyes generales

para toda . la Nación sobre naturalización y nacionalidad con sujeción al

principio de nacionalidad natural y por opción en benelicio de la argentina;

así como sobre bancarrotas„sobre falstficación de la moneda corriente y

documentos públicos del Estado, y las que requiera el establecnniento del

juicto porj?..,v,:c s,

delegado dl.	 -	 ,,WO9)	 ,.?Py ›S'•

(
,C12

IlbEst.Msey-e• pomplementado Con los artículos 31. y 1.26... ;)	 ( „Q ,	 •••..,,	 .	,1 •
i ,( 	 ..,,lf,, L 	 , 	 t •. •J 1 .
, Ji:I , artienlol 1,26-indica que "Las pravinclas no elercen el poder--,1 	.

laWatiotí:
-	

pUeden).
3	

ex:edir,Hle	 sobre comercio, o
,
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y de .Minería, después que el Congreso los haya sancionado; ni dictar

especialmente leyes sobre ciudadanía y naturalización, bancarrotas,

falsificación de moneda o documentos delEstado... ".-

Por su parte el a rtículo 31 establece la. pirámide normativa al

indi car q ue "Esta Constitución, las leyes de la Nación que en su consecuencia

se dicten por el Congreso y los tratados con las potencias extranferas son la

ley suprema de la Nación; y las autoridades de cada provincia están

obligadas a confirmarse a ellas, no obstante cualquier disposición en

contrario que contengan las leyes o constituciones provinciales,.. ".-

Las Provincia.s al reunirse y dictar la Constitución Nacional,

eligieron un sistema de gobierno republicano, representativo y federal, por el

cual delega.ban a la Nación entre otras cosas el. dictado de toda la legislación

de fondo, entre ella la penal, y se reservaban todo aquello que no estaba

delegado, tal como son los códigos procesales. A su vez para dar mayor

Cufasis a esto, la misma Constitución estableció que "los gobernadores de las

provincias son agentes naturales del Gobierno federal para hacer cumplir la

Constitución y las leyes de la Nación" (artículo 128). A esto no son ajenos los

gobiernos municipates, ya que más allá de las autonomías propias de su

función, no pueden nunca sustraerse a las disposiciones constitucionales,

debiendo observar siempre las normas nacionales.

Conforme explica Miguel Angel Ekmekdjian (Tratado de

Derecho Constitucional, Tomo IV, págs. 488 y sigs., 1997), "cuando se puso

en discusión esta cláusula, en el Congreso Constituyente de 1853, ella „fue

impugnada por Zavalía, sostentendo que, al igual que en la Constitución de

Filadellia, la facultad de dictar los códígos debía ser propia de las

legislaturas provinciales, no del Congreso, y que la unificación de aquéllos

era contraria a la forma de gobierno adoptada, demostrando un

desconocimiento del sistema lederal, ya que el derecho más respetable de las

provincias era el de darse las leyes adecuadas a su organización, cosffimbres

y peculiaridades,44e consultasen mejor sus necesidades e intereses". Agrega
_ 4 cse P>.; \ .

a ello que "Llt rprna~formante de la Comisión redactora, José ...Senjamin----..

Jlian Lega„

(

Gorosi iaga .,-ConteStá

quedado
•-

Ial IMpUgriacihn .,- SoStemléque la cuestión había
:	 í	 ,

vdttársc el, art.,2(.1, que, propicfaha la efirma de la„	 ,	 .;	 !.,	 -
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le
gislación en todos sus ramos. Sostuvo que si se abandonaba a cada

provincia esta lacultad, la legislación sería un inmenso laberinto y
sobrevendrían males incalculables. Después de los males sufridos en dos

siglos, bajo el imperio de las leyes españolas, tan confusas por su número
como in

coherentes entre sl, el país estaba ansioso de una nueva legislación.

Afirmó además Gorostiaga que la situación de las provincias argentinas era

muy distinta de la de los Estados del norte, descendientes de los ingleses, los
cuales, al e

manciparse de la metrópoli, contaban con Un cuerpo de leyes."
También consigna que "El mismo Sarmiento, en sus Comentario,s, expresa

que los Estados Unidos no pudieron pretender la unidad (de los códigos),

porque ya no existía a la época de su final constitución, y los Estados no

habrían renunciado derechos en cuya posesión estaban. La .federación

argentina, al contrario, era formada por provincias atrasadísimas unas,
de

spoblaclas muchas, todas separadas entre sí. Las tradiciones y el personal
del foro estaban reconcentrados en Buenos Aires y Córdoba." (parrafos

indica citados por Agustín de Vedia, Constitución argentina, Ed. Coni Hnos,
11907, p. 264).

Euseña María Angelica Gdli en su Constitución de la nación

Argentina comentada y concordada (p. 285, Ed. La. Ley, 2003), que "Dado
que la República Argentina es un país federal, las normas de ese nivel -

Constitución, leyes de la Nación que se dicten en su consecuencia por el

Congreso y los tratados con las potencias extranjeras- están por encima del

ordenamiento local, que debe subordinarse a esa supremacía". Agrega a ello
que "Sin embargo, las normas injeriores a la Constitución Nacional de orden

federal o local, generales o particulares, pueden, en los hechos vulnerar sus

disposiciones. En una Constitución que además de suprema es rígida por

imperio del art. 30, tal situación es insostenible...En 4clo„si las normas

inferiores contradicen lo establecido en la Constitucióny ello es aceptado, .se

vulnera la división entre poder constituyente reformador y poderes

constituidos, y desde luego, si así ocurre se destruye la supremacía
constltucionaí lismo dice que aunque el art. 31 proclama la
,s7livenlacía c 11(127Upi :o0 nada.dice acerca del procedimiento, alcance del_	 ;	 :)
control o impodirlp	 preenTinenciu.
En cambio,	 p`41),Liíic.bye ex -0,eSaMente,:sobre , pitn e1 arl 116 de la

;
.*	 •

---\

:1:11 	;
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Constitución Nacional dispone que 'correspon e a la Corte Suprema y a los

fribunales inferiores de la Nación, el conocimiento y decisión de todas las

causas que veryan sobre puntos regidos por la Constitución'.

Más adelante al comentar el inciso 12 del artículo 75 de la Carta

Magna, Gelli aporta que "La atribución de dictar los códigos sustantivos

constituye una competencia delegada y exclusiva del Poder Legislativo

lederal. Ello no impide que conlbrme interpretación constante de la Corte

Suprema las provincias ejerzan sobre esa materia, el poder de policla de

seguridad, moralidad y salubridad. En deteminadas cuestiones, como por

ejemplo en las referidas al comercio, el establecimiento de industrias, las

relaciones laborales, el uso y la disposición de la propiedad, el ejercicto del

poder de policla local resulta evidente, para establecer, por ejemplo, horarlos

de apertura y clerre de comerclos, requisitos de habilitación, sentido de la

circulación y lugares de estacionamiento, medidas de seguridad e

higiene "(Como se ve nunca para contrariar o complementar una. norma en su.

esencia). Pero aclara a continuación que "la dUerencia entre la atribución del

Estado Federal y la de los estados locales es, en ocasiones, una cuestión de

grado ardua de determinar la que, linalmente, es precisacla por la

intetprelación judicial en los casos concretos. Sobre el punto, la Corte

Suprema declaró la inconstitucionalidad de una ley sancionada por la

legislatura de la Provincia de Santa Fe que redicjo la jornada laborable a

cuarenta y cuatro horas semanales por sobre lo dispuesto en la ley nacional

de contrato de trabajo que establece esa fornada en cuarenta y ocho horas

semanales" (Co nf. "Fábrica Argentina de Calderas,	 c/Provincia de

Santa Fe", C.S. 1986, publ. En Universidad Austral, Cuaderno de fallos, La

ley, p.308).

Ahora bien, tenemos que el Congreso de la Nacion ha dictado la

ley 12.331(sancionada el 17/12/1936, promulgada el 30/12/1936 y publicada

en el B.O. el 11/1/1937), por la cual a través del artículo 17 se establece que

"los que sostengan, administren o regenteen, ostensible o encubierlamente

casas de tolermcia„yerán castigados con una multa de.... En caso de
e:(1

(.?"'

reincidencWit 't;?rkprisión de uno a tres anos, que no podrá aplicarse en
v,4

calidad	 cónd4riál .Si literen ciudadan,	la pena

tendrá ,ccsrící ce pérclldc'de'ld-cartá de,cjUdadánla y la expulsión del
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país una vez cumplida la condena, expulsión que se aplicard, asimismo, si el
penado fiere extranjero". 

Por otro lado ya nuestro país a través del decreto
ley 11..925/57 había ratificado el Convenio para. la

 represión de la trata de
personas y de la explotación de la prostitución ajena aprobado por la
A

samblea General de las Naciones Unidas en 1949;
. por la ley 16.666 fite

derogado el d ecreto-ley 10.638/44, que admitía la prostitución en
detenninadas condiciones y circunstancias. El artículo 17 fue derogado por
leyes 1.7.567, art. 70 y 21.338, art. 5 0

, y recuperó su vigencia por leyes 20.509
y 23.077, respectivamente.

A. más de ello el Código Penal de la. Nación. ha. dictado distintas

normas vinculadas a delitos contra la integridad sexual: el artículo 125 bis
que contempla la promoción o facilitación de la prostitución de menores de

afios de edad, con o sin el consentimiento de la víctima, el artículo 126 que

pena la prornoción o facilitación de la prostitución de mayores de edad, sin el
c
onsentimiento de éstos y el artículo :127 destinado a la explotación

e
conómica del ejercicio de la prostitución sin el, consentimiento de la víctima.

A esto se suma la reforma introducida por l.a ley 26.364 (sancionada el

9/4/2008, promulgada el 29/4/2008 y publicada en el B.O. el 30/04/2008), por
la cual se .

introdujeron al Código Penal los artículos 1145 bis y ter referidos a la.

trata. de persouas mayores y menores de eutre otras cosas para su

explotación sexual.

¿Cuál es entonces la. consecuencia de la violación o
desc

onocimiento de éstos principlos constitucionales?. Esta no es más que

manifiesta invalidez o nulidad de efectos, por ausencia de las atribuciones para.

el cjercicio de la función delegada sólo al, Congreso de la Nación Argentina.

Ello es así, ya que al momento de autorizarse por medio de una ordenanz'a

municipal el ejercicio de una actividad que por ley nacional está probibida., no

hace otra. cosa que establecer excepciones o modificaciones a normas penales

en vigencia. Todo lo que implique alterar una regulación normativa sobre

cuestiones de fondo (sea del Código Penal o d.e las leyes penales especiales)

no implica otra, cosa que el arrogarse funciones legislativas nacionales, sin

estar antori4dóS i ello Sino no -fitera así, se desmoronaría la unificación
/--

:e1-.teffirotio. de la NaCión 'Álentida, a ue una. actividad.
111	 1,;
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misma, podr a ea

autorizada, para su. ejerciclo en forma lícita en la vecina.

Y es justamente lo que los Constituyentes no quisieron cuando se

sancionó la Constitución, que en el territorio de cada provincia se modifiquen

a su a.ntojo las normas de fondo.

En "Modesto González c/Provincia de Santiago del Estero", el

supremo Tribunal de la Nación "declaró	 inconstitucionalidad de una

norma de Constitución de la mencionada provincia, por considerarla

violatoria del entonces art. 67, inc. 11, hoy art. 75, inc. 12. La norma en

cuestión disponía que en caso en que el Estado provincial fitese condenado al

pago de alguna deuda, no podría ejecutarse la sentencia ni embargarse sus

rentas hasta pasados seis meses, dentro de cuyo término la Legislatura

arbitraría el modo y firma de verilicar el pago. Al fUndar la

inconstitucionalidad, la Corte Suprema sostuvo que 'consagrada la unidad de

la legislación civil como consecuencia de la unidad política de la República,

no cabe admitir que los Estados autónomos puedan destruir aquélla, cd dictar

sus instituciones, concediéndose ellos mismoS privilegios o exenciones al

margen de la legislación general' "(ver Gelli, op. cit. p. 462).

La deciaración de inconstitucionalidad como consecuencia del

control de coustitucionalidad de los jueces fue dictada por primera vez en

nuestro país por la Corte Suprema en el caso "Municipalidad de la Capital e.

Elortondo" (Fallos, t. 33, p.162), a los fines de declarar la invalidez de la ley

del 21. de octubre de 1884, que autorizaba la apertura de una avenida desde la.

•Plaza de Mayo hasta la calle Entre Ríos. Allí expresó que los tribunales de

justicia deben examinar las leyes en los casos concretos que se ponen a su

decisión y compararlas con el texto de la Constitución, para averiguar si

guardan o no conformidad con ella, y deben, abstenerse de aplicarlas si las

encuentran en oposición.

SeÍiala María Angélica Gelli (op. cit. P. 286) que "El control de

constitucionalidad como medio de mantener la supremacía de la Constitución

nació, por crlaciónpretoriana de la Corte Suprema de los Estados Unidos, en

lacélebre t~i,a.Viclada en el caso "Marbury vs. Madison". Agre
\t`:\

Miguel	 (9p, ciy. 17911.19 lii, p	 , que el primer fallo de

la Corte ,en. i nuestrio as lueel dictado en 1864 in re	 Mis -erio Fiscal c.
„

•

,
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254-437 (21/12/62) "Corina

ver Alberto B. Bianchi, Control de

sus cláusulas y 1.a decisión sca contra el derecho en que ella se funda.

Benjamin Ca.lvete", donde afirmó que ella es i.a intérprete final de

Constitución, siempre que se baya puesto en duda, la inteligencia de alguna de

La Corte Suprema ha dicho en reiterada.s oportunidades que

cualquier juez, de cualquier instancia, de cualquier fuero, sea federal o

provincial, puede ejercer el control de constitucionalidad (in re "Chiaparrone",

1.49-1.22 (24/8/27); "Vázquez",

Pinedo y otros", Fallos 263-297, etc.;

Constitucionalidad.. 1992, p. 84).

Sin embargo tainbién la Corte Suprema a través de lo que se

infiere der fallo "Sojo" y expresa.mente	 reiteradas oportunidades

que la. declaración de
inc

onstitucionalidad era una declaración de suma. gravedad, la. cual debía.

adoptarse solamente como "álti.ma ratio" del ordenamiento

"Sojo", fallo del 2279/1887).

' Ahora, bien, tenemos por un lado que las norma.s municipales n6

resultan, mny claras ya que no han definido en que consisten la.s actividades de

las "alternadoras", y que prohiben la existencia de ciertos mobiliarios

habitaciones en. los locales, pero que resultan indicativa.s de que se podrían!

realizar actividades vinculadas con las relaciones sexuales o con la.

prostitución, a. través de las precauciones, requisitos y estudios médicos que se

deben practicar la.s "altemadoras", o por lo menos que existiría

preocupa.ción. de profilaxis a.ntivenerea.

Si nos detenemos en. el Diecionatio de la Real Academia

Española. (Vigésima edición, 1984), como opciones válidas para el término

"alternar", tenemos : "... 7. Tener comunicación amistosa unas personas con

otras. ALT:ERMAR con personas de cuenta// 8. En ciertas salas de . fiesta o

lugares similares, tratar las mujeres contratadas para ello con los clientes,

para estimularles a hacer gasto en SU compañía, del cual obtienen

porcentaje... ".

Entonces-debemos señalar que cualquier interpretación qu.e se

e.los mismos no es
válida.

posteriores, estableció como principio rector

una

(7.
haga sobrc las .01'11:11›.2aS y por la cual se infiera una autorización para el/ ,:, /	 -•	 ...	 ¿,,,	 -	 -.,
ejercicio de: la l Prostitir¿Olci.: --diffies tngares,,..--o -a_trav

":	 :«10 ;.-.,..:z.,.	 i , l,.	 .-m
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Más allá de que por lc.s caracteríticas de tós examenFederal-e-s—i;cos 1
: :xzetatio	

i `0.-CALVErE	
.

Juez 	 ---

que deben practicarse existe una sospecha de que las autoridades municipales

buscan regular y prevenir enfermedades infectocontagiosas proplas de las

relaciones sexuales, cosa que no se pide con el mismo énfasis a las otras

actividades, lo clerto es que no podemos admitir como válida una autorización

legal para cualquier acto vinculado con la explotación de la prostitución. En

consecuencia, los responsables y sus colaboradores no podrán ampararse

diciendo. de que se encuentran bajo el legítimo ejercicio de un derecho

(artículo 34 inciso 4° del Código Penal), o cualquier otra causal de

justificación o exculpación.

El Conyenio para la represión de la trata de personas y de la

explotación de la prostitución ajena (adoptado por la Asamblea General de

las Naciones Unidas en su resolución , 317 (1v) del 2/112/49) indica en su

artículo 6 que "Cada una de las Partes en el presente Convenio conviene en

adoptar todas las medidas necesarias para derogar o abolir cualquier ley,

reglamento o disposición administrativa vigente, en virtud de la cual las

personas dedicadas a la prostitución o de auienes se sospeche que se

dedican a ella, tengan que inscribirse en un registro especial, que poseer un

documento especial o que cumplir algún requisito excepcional para fines de

vigilancia o notificación."

Asimismo por el artículo 16 "Las Partes en el presente Convento

se comprometen a adoptar medidas para la prevención de la prostitución y

para la rehabilitación y adaptación social de las víctimas de la prostitución y

de las infracciones a que se reltere el presente Convenio, o a estimular la

adopción de tales medidas, por sus servicios públicos o privados de carácter

educativo, sanitario, social, económico y otros servicios conexos". Y por el

artículo 17 "...se comprometen a adoptar o mantener, en relación con la

inmigración y la emigración, las medidas que sean necesarias, con arreglo a

sus obligaciones en virtud del presente Convenio, para combatir la trata de

personas de uno u otro sexo para fines de prostitución." Por el artículo 18,

"...se CO.p071.0p1, con arreglo a las condielones prescritas en sus leyes
. ,•11,-------<?,,,\

nacion tle,1, 0,tp'ealldeclaraciones a las personas extranjeras dedicadas a la
1 i  

.,	 .

p rostitácI ó n ,- icdp 'c). piet o . :. dé: DeD.2-1137eé -i• s 'ylclentidad y ystadó '''''' ¿:i. -.1-; ''' ' --.);—(1-1.-er

deterMlnar sid,realishs oié les offligaPon- 'salir de-su Estado. Los dalos.	 ..	 _
\ \	 .:9-1 l'• s. .'' 1•	 ;.;.•
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obtentdos en esta farma seran comunicados a las autoridades del Estado de

origen de tales personas, con miras a su repatriación eventual." Finalmente,

y a traves del artículo 20 se iadica que "... si no lo hubleren hecho ya,

deberán adoptar las medidas necesarias para la inspección de las agencias de

colocación, a fin de impedir que las personas que buscan trabajo, en especial

las mujeres y los niños, se expongan al peligro de la prostituciói."

A su turno, la Convención sobre la Eliminación de todas I as

Formas de Discriminación contra la. Mujer (tratad.o que tiene jerarquía.

constitu.cional a traves del artículo 75 inciso 22 segundo párrafo de la Carta

Ma.gna, conforme la. reforma constitucional de 11994), establece en su a rtículo
6 que "Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropladas, incluso de

carácter legislativo, para suprimir todas las formas de trata de mujeres y

explotación de la prostitución de la mujer':

En conclusión, las disposiciones municipales existentes que

regulan la. actividad de este establecimiento, en donde se violaban las

disposiciones de la ley de profilaxis antivenerea u° 1.2.331, a. más de otros

hechos, deben interpretarse con un sentid.o restringido, y por el cual se

preservan la.s disposiciones penales nacionales. Por ello no pued.e existir

autorización legal. Sin perjuicio de ello, resulta conventente mandar copia. de

lo aquí dicho al respecto para su análisis en el ámbito de la Municipalidad de

laTritidad" de - IfSliiiaia y en el Consejo Deliberante del municipio, para. el

estudi.o y tratamiento de las normas vigentes y con el objeto de dictarse, de

considerarse pertinente aquellas otras disposiciones que permitan tornar

efileaces ta.S leyeS que regulan la penaliza.ción de la explotación de la.

prosfitudón. y-delitoS ' conexos, evitándose en el futuro que bajo el amparo de

una habilitación municipal se facilite dicha explotación y/o la trata de
.	 ...	 ....	 ...,	 •...	 •..,	 -	 •	 —	 .	 •	 ,.	 •	 ••••.

personas u otros delitos contra, la integrida.d sexual, y se pueda cumplir con 1os

compromisOs asumidos por nuestro pals a traves d.e los tratados

internacionales y disposiciones de las Naciones Unida.s al respecto. En ese

contexto podrá, dentro de su ámbito de competencia, el estudiar si

colTesponde o noj.a4erogación o modificación de las ordenanzas vigentes.

eet , con relación a 1.as libreta.s sanitarias secuestradas,
"N\y\ (.\ 9 ,b,...-..

\o.:\

cópi'a,cbilyi ada .dc-„lasmismas a la .4uii iaIidad, para que„ .
¿),	

'artilt0 de' 1 á. mi 	 se 13tiede' .6tórgar otro
I	 1

j	 L

se deberá ren ii

se estudie en ll
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para las "altemadoras", en el caso de que quieran realizar otro tipo de

actividades distintas y para los cuales se exija también la misma.

En. definitiva, lo que se busca a través de la legislación nacional y

los tratados y disposiciones internacionales, es eliminar todo tipo de

explotación sexual, por lo cuál. el.Estado Argentino . y las distintas provincias y

municipios deben entonces ser muy prudentes al momento de dictar normas

que habiliten y/o regulen el, funcionamiento de establecimientos donde exista.	 .	 ,	 .	 .	 •	 .

la posibilidad o riesgo del ejercicto de la prostitución, sea en los mismos, o

Cine a. través de los mismos se realice en otros lugares y con la intermedjación

de personas que se beneficien, con esa. explotación sexual.

Las municipalidades deben, entonces estudiar además los

mecanism.os para prevenir la mera posibilidad de que existan personas

explotadas, aún en forma voluntaria. Aquí no se analiza la situación de las

personas que puedan ejercer la actividad, en un domicilio particular, sin la

existencia de terceros que se beneficien económicamente.

Esta gran responsabilidad debe ser compartida a su vez con las

autoridades provinciales y nacionales dentro del ámbito de sus respectivas

competencias, para establecer políticas y controles que con un fin preventivo,

que permitan evitar en lo posible la existencia de estos centros de explotación

sexual, y se pueda proteger a las víctimas. En el caso d.e l.a Municipalidad

Ushuaia, a través d.e sus normas (que deberán ser revisadas) y las inspecciones

pertinentes. En el caso de la Provincia de Tierra del Fuego, a través dc17-1

esfuerzo mancomunado de la Policía Provincial y de los ministeríos, entre

ellos el de Trabajo. En el ámbito de la Nación a través del trabajo conjunto de

las fuerzas de seguridad y con el auxilio del los ministerios, entre ellos los de

Trabajo (con sus facultades de hacer las inspecciones para determinar las

condiciones de sobre los trabajadores), Seguridad (bajo cuya órbita se

encuentran las fuerzas de seguridad) y Justicia (que tiene a su cargo las

oficinas d.e protección de las víctimas y testigos).

/;;;Efcaces controles sobre las personas que trabajen en locales

1s

	

dond 9.ee,,,pír	 sospechar que sean explotadas sexualmente;-perrrlfíFá--

evertualMente çir intervención a las fuerzas y. generar por otro
C .• ' '	 7:7 "-* '7)

v.

JC,teg reOgralsanitaria, sin los requisitos que denotan una vinculacón a la prevencton sexual
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lado un elémento disuasivo y preventivo, con el objeto de combatir este gran
flagelo internacional.

Oficiese a. los mismos a los fines que se estime corresponder.

Ofíciese también a los consulados correspondientes a las mujeres que sean
extranjeras'.

CONSIDERACIONES FINALES

Finalmente, creo valioso recordar, a. la. luz de los lineamientos

trazados reiteradamente por los Tribunales de Alzada, que para el dictado del
auto d.e procesamiento no se requiere certidumbre apodíctica, acerca de la.

comisión de un hecho illcito ni de la participación de los procesados en su
producci ón.

Por el contrario, y tal com.o lo sostiene la doctrina, a. dicha medida

le basta con un. juicio de probabilidad sobre la. existencia del heáo delictuoso
y de la. responsabilidad que como partícipe corresponde al imputado.

De lo que se trata. pues, es de habilitar el avance del proceso bacia.

el juicio, que es la. etapa en que se desenvolverán los debates y la.
confrontación con amplitud.

Lo contrario equivaldría a la asunción por parte de los

instructores de Una tarea. que les es impropia, instaurándose el período

contra.dictorio por anticipado, en el momento de la. instrucción, privándose así

al órgano que eventualmente debe resolver en form.a definitiva, de la.

inmediación con la prueba producida, fundamentalmente para. la  decisión.

Se requicre la concurrencia d.c elementos probatorios suficientes

para producir probabilidad, aún no definitivos ni confrontados, pero que sirven

para orientar el. proceso hacia. la acusación, vale decir hacia la base del juicio
(cfr. Clariá Olmedo "Derecho .Procesal Penal", Provincia. de Córdoba, tomo

pág. 612).

La ley requiere probabilidad, a la que se considera presente

cuando concurren motivos para. negar y motivos para afirmar, más estos

superan a los prim.eros aun.qu.e sin csa necesidad de que exista una certeza.
positiva,la	 -se alcanza. en virtud de la vigen 	 ncia o superada de los.\(.1 de)).;,>

r‘ r/""	 ' \ -
motiv os , 97¿ ra	 ,an(cfr. Cafferata Nores, "Temas de Deredia-Proccyal—,

Penal",	 1,1m.acBSTAS,:',TalVen 1.98 .8;ipág., 2.1
.	 .

t ,
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in'rínco En cuanto ha lugar por

(1-1:: chn que	 presente fotocopia es

c:1	 u ottinal el cual he tenido

viJta y al que me remito CONS-FE.-
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Concejo Deliberante

de fa Ciudad de Ushuaia

BLOQUE

UNION CIVICA RADICAL NOTA N° 55/12.

LETRA: B.U.C.R.

Ushuaia, 10 de Julio de 2012.-

BINO
U.0 R.

nte Ushuala

Señor Secretario de Gobierno

Municipalidad de Ushuaia

Dn. José Luis GIGHLIONE

Por la presente, me dirijo a Ud. a efectos de informar
que los asuntos obrantes en este Concejo, bajo los N° 439/12; 567112; 568/12 y
569/12, se encuentran en Comisión de Legislación e Interpretación y en reunión
realizada el día 18 de Junio del corriente año se ha previsto formalizar una
reunión, con fecha a fijar, para la que se invita al Sr. Juez CALVETE Federico y
los Sres. Fiscales: Dr. SORIA Juan Arturo, Dra. HERMIDA María Lía y Dr. ROTA
Fernando Pedro.

Saludo a Ud. cordialmente.-
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